
 

                            A Coruña, 22 de marzo de 2017                   

                    Circular: 005/2017 

 

CCOOGGIITTII  --  AAEENNOORR  
 

Oferta de DVD con Reglamentos Técnicos 
 

Hace unos meses se circuló propuesta de compra de un DVD editado finalmente en octubre de 2016 por COGITI 

juntamente con AENOR, conteniendo los Reglamentos Técnicos más relevantes y de uso cotidiano en nuestra 

PROFESIÓN de INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL completamente actualizados, en su caso, con sus II.TT.CC., e 

incluyéndose las Normas UNE aplicables a cada Reglamento. Su contenido es: 

REGLAMENTOS 
NORMAS 

UNE 

R.D. 314 de 2006 de 17 de marzo. 

Código técnico de la edificación (CTE)  

 

1.028 

R.D. 842/2002 de 2 de agosto. 

Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión (REBT) 

 

1.129 

R.D. 223/2008 de 15 de febrero. 

Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión (RLAT)  

 

367 

R.D. 337/2014 de 9 de mayo. 

Reglamento Condiciones Técnicas y Garantías de Seguridad en Instalaciones Eléctricas de A.T. 

 

140 

R.D. 1.890/2008 de 14 de noviembre. 

Reglamento de Eficiencia Energética en Instalaciones de Alumbrado Exterior (REIAE) 

 

19 

R.D. 1.027/2007 de 20 de julio. 

Reglamento de Instalaciones Térmicas en Edificios (RITE) 

 

130 

R.D. 2.267/2004 de 3 de diciembre. 

Reglamento de Seguridad contra Incendios en Establecimientos Industriales (RSCIEI) 

 

42 

R.D.312/2005 de 18 de marzo. 

Reacción y Resistencia al fuego de materiales de construcción. 

 

137 

R.D. 919/2006 de 28 de julio. 

Reglamento técnico de utilización de combustibles gaseosos. 

 

563 

R.D. 138/2011 de 4 de febrero. 

Reglamento de seguridad para instalaciones frigoríficas (RSIF)  

 

72 

R.D. 2.060/2008 de 12 de diciembre. 

Reglamento de Equipos a Presión (REAP) 

 

298 

R.D. 379/2001 de 6 de abril.  

Reglamento de almacenamiento de productos químicos y sus II.TT.CC.  

 

 

132 R.D. 2.085/1994 de 20 de octubre. 

Reglamento de Instalaciones Petrolíferas. 

R.D. 1.513/2005 de 16 de diciembre. Desarrolla Ley 37/2003 de 17 de noviembre 

del Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental. 

 

 

 

 

13 

R. D. 286/2006 de 10 de marzo. 

Protección de salud y la seguridad de los trabajadores contra riesgos con la exposición al ruido. 

R.D. 1.367/2007 de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en 

lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. 

R.D. 2.291/1985 de 8 de noviembre. 

Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención. Derogado parcialmente 

 

R.D. 474/1988 de 30 de marzo. Disposiciones de aplicación de la  

Directiva del Consejo de las CC.EE. 84/528/CEE sobre aparatos elevadores y de manejo mecánico. 

 

R.D. 1.314/1997 de 1 de agosto. Disposiciones de aplicación de la  

Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 95/16/CE, sobre ascensores 

 

R.D. 57/2005 de 21 de enero. 

Prescripciones para el incremento de la seguridad del parque de ascensores existente 

25 

R.D. 1.544/2007 de 23 de noviembre. Condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el  

Acceso y utilización de los modos de transporte para personas con discapacidad. 

 

R.D. 1.644/2008 de 10 de octubre. 

Normas para la comercialización y puesta en servicio de las máquinas. 

 

R.D. 88/2013 de 8 de febrero. 

Aprueba la TTC-AEM 1 "Ascensores" del Reglamento aprobado por R.D. 2.291/1985 de 8 de noviembre. 

 

R.D. 203/2016 de 20 de mayo. 

Requisitos esenciales de seguridad para la comercialización de ascensores y sus componentes de seguridad.  

 

 

Desde COGITI nos informan de que existe todavía un remanente de DVDs que todavía se pueden adquirir, 

insistiendo que su contenido es el de su edición original (octubre 2016) y que ya no está disponible el acceso a la 

web de AENOR que existió durante un tiempo para consulta de actualizaciones, aunque su precio unitario de venta 

sigue siendo de 100,00 € + IVA (4%)  

Todos aquellos interesados en adquirir el DVD enviarán email de pedido indicando los datos para confección de la 

factura a: infocom@coeticor.org y, en cuanto recibamos el pedido, se les hará saber para que puedan recogerlo. 

 

Los pedidos se recibirán exclusivamente hasta el día 31 de marzo  

 

 

LA JUNTA DE GOBIERNO 

 

mailto:infocom@coeticor.org

